
RADICADO  :2019-01004 AUTO MODIFICACION L. CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDITOS COMERCIALES  DIRECTOS SAS 
 DEMANDADO    :MERLY JOJANA ARDILA ASCANIO Y OTRO 
  

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante a través de su apoderado venció, sin que la parte demandada 

se hubiera pronunciado en forma alguna. PROVEA.- La Secretaria, 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Diecisiete  de agosto de dos mil veintitrés.- 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y de conformidad con  lo establecido en el  
Art. 446 Num. 3º CGP, el Despacho entra a modificar la liquidación del crédito presentada por el 

señor apoderado  demandante en virtud a que el resultado de la operación aritmética se encuentra 

errada toda vez que el señor apoderado comienza a liquidar desde el 1 de septiembre de 2021 y 
como podemos ver la última liquidación presentada data 22 de septiembre de 2021, entonces se 

realiza por el Despacho  la respectiva modificación así:  
    

  

CAPITAL…………………………………………………………………………………………………$6.640.000.oo= 
INTERES 1……………………………………………………………………………………………..$5.087.401.oo= 

INTERES 2 (Desde el 23-Sep-21 al 08-Junio 23 al 2.45%)…………………………..$3.454.238.66= 
TOTAL……………………………………………………………………………………………………$15.181.630.66= 

 
 

SON: QUINCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS CON 

66/100. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

  
 

 
 

  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  Agosto  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 2022-00476 AUTO APROBACION L. CREDITO 
PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CAMILO ANDRES CASTRO RUEDA 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. PROVEA.- SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Diecisiete  de agosto de dos mil veintitrés.- 

 

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  Agosto  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
RADICADO: 2023-00510-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO LA PLAYA DE BELEN “COODIN 
DEMANDADO: EUCLIDES CORONEL MARTINEZ, HENRY CORONEL MARTINEZ E IDER HUMBERTO ALVAREZ GARCIA  
 

CONSTANCIA.- 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. PROVEA.- SECRETARIA   

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.), Diecisiete  de agosto de dos mil veintitrés.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA 

DE AHORRO Y CREDITO LA PLAYA DE BELEN “COODIN”, Representada por su Gerente ALVARO 
GARCIA CELIS contra los señores EUCLIDES CORONEL MARTINEZ, HENRY CORONEL MARTINEZ E 
IDER HUMBERTO ALVAREZ GARCIA, mayores de edad, según se observa de la identificación de la 

demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré base del 
recaudo ejecutivo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la parte demandada, reconociéndose intereses según las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de mínima cuantía  promovida 

por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO LA PLAYA DE BELEN “COODIN”, 

Representada por su Gerente ALVARO GARCIA CELIS contra los señores EUCLIDES CORONEL 
MARTINEZ, HENRY CORONEL MARTINEZ E IDER HUMBERTO ALVAREZ GARCIA, mayores de edad, 

por los siguientes conceptos: 

 

A) Por el capital insoluto contenido en el Pagaré base del recaudo ejecutivo allegado con la 

demanda por la suma de  TRECE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($13’665.913,oo), a título de capital contenido en 

pagare base de ejecución. 

 

Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el pagaré desde el 27 de julio 

de 2023 y hasta el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal permitido y 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, 

o conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 
traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

  

TERCERO.-Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores pagarés 
antes enunciados objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en 

el evento que se ordene. 
 

CUARTO: LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 
Endosatario en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  Agosto  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

RADICADO: 2023-00508 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCIEN S.A. 
DEMANDADO:  GUIDO ANTONIO SUESCUN ALSINA 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda correspondió por Reparto. PROVEA.- La 

Secretaria, 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Diecisiete de agosto  de dos mil veintitrés.- 

  
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por BANCIEN S.A., identificada con 

NIT. 900.200.960-9, con domicilio en la ciudad de Bogotá y en contra de GUIDO ANTONIO 

SUESCUN ALSINA, mayor de edad y vecino de la ciudad, según se observa de la identificación de la 
demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagaré base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCIEN S.A., identificada con NIT. 900.200.960-9, con domicilio en la ciudad de Bogotá y en 
contra de GUIDO ANTONIO SUESCUN ALSINA, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTO 

NOVENTA Y DOS PESOS $5.695.592.oo,  por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la 

obligación. 

 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 13 de 13 DE MAYO DE 2023, y 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 
traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.   

 

CUARTO: LA ABOGADA EVA GISELLE MORENO GIRALDO, portadora de la tarjeta profesional No 

362.757 del C.S. de la J., actúa como Apoderada demandante conforme al poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 
autógrafa). 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  Agosto  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2023-00507-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR  
DEMANDADO:  :FREDDY CLAVIJO PICON Y ANICETO MALDONADO ROA 
 
Al Despacho la presente demanda fue SUBSANADA dentro del término señalado. PROVEA.- La 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Diecisiete  de agosto  de dos mil veintitrés.- 
 

 

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 

NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA DE FREDDY CLAVIJO 
PICON Y ANICETO MALDONADO ROA, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la 

identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de FREDDY 
CLAVIJO PICON Y ANICETO MALDONADO ROA, mayores de edad y vecinos de la ciudad, por los 

siguientes conceptos: 

 

a) CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

M/CTE. ($4,131,583.00) representados en el Pagaré  base del recaudo ejecutivo a título 

de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 

b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 

agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día  

desde el 29 de Marzo de 2023, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que 

satisfagan las pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme la Ley 2213 de 2022 adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 

traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 

TERCERO.- JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS, portador de la T.P. 400935  del Consejo Superior de 

la Judicatura, actúa como apoderado demandante en desarrollo del poder especial otorgado por el 

Dr. NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el 

evento que se ordene.  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  Agosto  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2023-00547-00 AUTO INADMISION 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ISNARDO PACHECO DIAZ 

 

Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. PROVEA.- SECRETARIA.- 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Diecisiete  de agosto de dos mil veintitrés.- 

 
 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por BANCOLOMBIA S.A., a través de 
apoderada judicial y en contra de ISNARDO PACHECO DIAZ,  a efectos de estudiar su admisión.  

Sería del caso entrar a dictar mandamiento de pago dentro de la presente demanda  Ejecutiva, de 

no observarse los siguientes defectos: A.- La  parte ejecutante no manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que, el ORIGINAL de los títulos  valores aportados como base de recaudo ejecutivo, se 

encuentran en su poder.     B.- La presente demanda no cumple con lo preceptuado en el Art. 82 

Num. 10 CGP, respecto a la dirección de la parte demandada ya que señala KDXT 4-050 del 

Municipio del Tarra NS., el cual como debe saberlo la señora apoderada demandante, el KDX es un 

KARDEX mediante la cual la empresa de energía tiene enlistados a sus usuarios, lo que no garantiza 

la entrega efectiva de las comunicaciones, que, con dicho fin, deberá remitírsele al demandado, el 

KDX no es dirección pues la nomenclatura oficial de una ciudad está dada por calles y carreras más 

no por KDX, por lo que deberá la parte demandante aportar la dirección exacta, clara y correcta de 

la parte demandada, máxime cuando esta se suministra bajo la gravedad del juramento so pena 

sanción que impone la Ley. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para 

que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.    

C.- La parte demandante deberá manifestar las razones por las cuales presenta la demanda 

Ejecutiva en esta ciudad de Ocaña y no en el Municipio del Tarra NS, pues como se puede 

observar, la parte demandada como se indica en el acápite de notificaciones,  reside en el Municipio 

del Tarra, NS., y por competencia territorial le corresponde al Juzgado Promiscuo Municipal del 

Tarra NS., además el señor apoderado deberá aclarar acerca del domicilio del señor ISNARDO 

PACHECO DIAZ, y por ende deberá señalar la norma que contempla que la misma puede conocerse 

en este Juzgado o en su defecto presentarla al Juzgado competente. 

 

De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los  Arts  ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

                                           

O R D E N A  : 
 

1.- Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

2.- Concédase el término de cinco días a la apoderada  demandante para que subsane dichos 
defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se rechazará 

de plano la presente demanda. 
 

                       NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  Agosto  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
PROCESO :  EJECUTIVO AUTO RECHAZO DEMANDA 
RADICADO 2023-00502 
DEMANDANTE        BANCOLOMBIA S.A.. 
DEMANDADO          INGRID JOHANNA ESPEJO CAPELLA 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. PROVEA.-La 

Secretaria, 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.), Diecisiete  de agosto de dos mil veintitrés.- 

 

Sería del caso entrar a admitir  la presente demanda Ejecutiva  promovida por BANCOLOMBIA  a 
través de apoderado judicial contra INGRID JOHANNA ESPEJO CAPELLA, de no observarse que  

establecida la vecindad de la parte demandada según los Pagarés suscritos por esta última, el 
competente para conocer de este Proceso Ejecutivo es el señor Juez Civil Municipal de 

Bucaramanga a donde consecuencialmente deberá enviarse para que conozca de la misma, toda 
vez que este Despacho judicial carece de competencia por razón del territorio o vecindad de la 

parte ejecutada al establecerse en el acápite de notificaciones que esta tiene su domicilio en la 

ciudad de Bucaramanga pues así lo señala la señora apoderada cuando aduce que se encuentra 
domiciliada en Floridablanca, Santander, más concretamente Diagonal 36 N. 34 159 T.1 

APARTAMENTO 2104,  por lo que habrá de rechazarse la presente demanda de conformidad con el 
Art. 28 numeral 1 CGP, que establece que en los procesos contenciosos, es competente el Juez del 

domicilio del demandado. 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA NS, de 

conformidad con el Art. 90 CGP, 
R E S U E L V E : 

 

1º.- Declarar que este Juzgado carece de competencia territorial para conocer de la presente 
demanda Ejecutiva  promovida por BANCOLOMBIA  a través de apoderado judicial contra 

INGRID JOHANNA ESPEJO CAPELLA, por lo considerado en este proveído. 
 

2º.-  Declarar que el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, SDER, es el competente 
para conocer de la misma. 

 

3º.-  Rechazar por parte de este Juzgado la presente demanda Ejecutiva como consecuencia de 
lo dispuesto en precedencia. 

 
4º.-  Remítase  la presente demanda a la Oficina de Apoyo Judicial de Bucaramanga, Santander 

para someterla a Reparto. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 140 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 

lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  Agosto  

2023. 

 

 

SECRETARIO 


